Itagüí – Antioquia, 02 de diciembre  de  2022.      

SEÑORES 
I.E AVELINO SALDARRIAGA  
E.S.D
ASUNTO:

DERECHO DE PETICION
VIVIANA MARIA GARCIA BLANDON, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de madre de ESTEFANIA TABORDA GARCIA, me permito manifestar lo siguiente haciendo uso del derecho de petición consagrada en la constitución política

Esta petición se fundamenta en los siguientes 
hechos y consideraciones:

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO. mi hija cursa el año lectivo en la I.E AVELINO SALDARRIAGA,  en grado 11, 2 y está próxima a recibir su grado como bachiller
SEGUNDO. Señor Juez, el grado esta programado para el próximo martes 6 de diciembre de 2022  
TERCERO.  Nos informan que mi hija no puede graduarse, toda vez que según la institución mi hija no cumplió con todas las metas ni logros para graduarse

CUARTO. Mi hija presento una enfermedad de tuberculosis, estuvo aislada por lo delicada de la enfermedad, pero cumplió con todos los trabajos y logros para poder terminar el año lectivo y acceder  al grado, y la I.E, se niega a aceptar que mi hija se gradué el próximo martes violando flagrantemente lo consagrado en la sentencia de tutela Nro 555/2001, donde se invoca el derecho a la igualdad
QUINTO.  Esto demuestra una conducta negligente e imprudente de la institución, negándole a mi hija  el derecho a la igualdad consagrada e nuestra constitución política
SEXTO. Aporro la historia clínica de mi hija con el fin de que sea reconsiderada dicha situación y que mi hija si se pueda graduar el próximo 6 de diciembre del 2022
SÉPTIMO. Por lo anterior, acudimos  ante usted señor rector, para que reconsidera la situación y le dé prioridad al derecho a la igualdad enunciado en la sentencia T 555/2011, los cuales consideramos  vulnerados por la omisión en la autorización de acceder al grado de mi hija 
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 555 del 2011
PRETENSIONES
PRIMERA. Revisar y autorizar  que la  I.E AVELINO SALDARRIAGA   el grado 11-2, que mi hija cumplió  con todos los requisitos exigidos para realizarlo 
PRUEBAS
Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:
· Historia clínica 
ATENTAMENTE
VIVIANA MARIA GARCIA BLANDON
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